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" $010 ReesCica DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 86-2-1-+- - 04288 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

a _ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ha ia ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
" -” Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 

. 22 úe Siciembre de 1.376; : 

CONSIDERANDO 

QUE el 3v/de octubre /de 1985É se ha otorgado ante la 
Notarié Octava del Cantón Cuayaquíl, ebogada Leonor Game 
Peña," la escritura pública, de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la CumpañialIRMOBILIARIA ANDINA S, 
nisma gue ha siúco ampliadas y rectificada nediante/fescritu- / 
ras pb torgadas/ante la nisne Notaria el.13/ de marzo / licas $ 
y 28Vde mayo"de 1986; 

“a 

     
/ 

, Sk, . cd . 

QUE ¿1 señor Andrés Naranjo seacosó, coú el patrocinio 
del doctór Francisco José Salazar 3“.,'/ en/su calidad de Pre- 
sidente/y Subrogante del Gerente General ' la compañía, ha - 
solicitado la aprobación de las indicadas escrituras públicas, 
a de las mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado los informes Nos. SC-DIA-IAE-85-141 del 20 de marzo de 
1985; 425-¿2RA.VIA.85 del 22 de narzo de 12853 y, 35-0473-1A 
asi 27 de marzo úe 19853/ . 

QUí el Departamento Jurídico medisnte Oficio No.SC-DJ- 
CA-36-099% de 4 de junio de 1336, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del tránite, uma vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 

8 respectivos; 

O L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; Y» 

RUSTUELVE 

> ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capítal de 
A INMOBILIARIA ANDINA S.A. por VAINTINUEVE MILLONES Di SUCRES, 

A sividico en Neintinueve nil acciones de un mil sucres cada 
+ Fi una; y, b)jU4a reforma de estatutos constantes en las referi- 

: das escrituras públicas. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la liotaria Cctava de 
este Cantón, tome nota del contenido de la presente Resolución 
al margen de las matrices úe las escrituras públicas que se 
aprueban y siente razón de esa anotación. j 

ARTICULO «Tercero. -/ArSPONBR que los señores Registral     
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res de la Propieúad de los Cantones :-hiltey: Jabwts; *Milégro 
y Guayaquil, inscriban la transferencia de dominio que rea- 

  

    

  

lizan lasicanpar CORSO RRIG MERCÍNTIL ECUATORIANO CONEC 
SOCIBDAD GJEDAD ANONIMA IMPORTADORA. en 
favor de PR A “de re al: 16%y enstan- 
tes en las escrituras públicas que se aprueban AN 
presente Resolución y ¡lente razón de est a 

    

     

  

   

ARTICULO CUARTO. - DISPONBR que el siPrera e á 
dei Cantón Guayaquil: ajVinscriba las referidas Yes ; 
públicas junto con la presente Resolución 
de dichas escrituras y devuelva las se an eS, a26n 
de la inscripción que se ordena; y, bY cump _ Gem 
prescripciones o en la Ley de Registro 

ARTICULO QUINTO DISPONBR que el Notario Sexto de este 
Cantón, anote al margen de la matriz de la escritura públi- 
ca de 30 de mayo de 1384, por la cual se constituyó la 
compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capi- 
tal y a reformar sus estatutos, mediante las escrituras 
públicas que se aprueban por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO” DISPONER que un extracto de las indi- 
cadas escrituras públicas se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejenm- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la erintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 

   

    

    

     

  

Ab. Gustavp|Ortega Trujillo 
DE COMPAN AS) 

   
ntil fanotasa bajo el númery YAS del Repertorio.- Guayaquil, siete - 

e Enero dé avegientos ochoftá y siete.- El Registrador Mercantil .-      

SAB HECTOR MIGUEL ALCIV rá ANDRADE 
Regitrador Mercantil del Cglién Guayaquil Se to-
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 10.788 del Registro 

Mercantil de 1.9743 29.343 de igual Registro de 1.978; 7.740 del mísmo Re- 

gistro de 1.980; 41.912 y “1P BIG propio Registro de 1.982; 515; 317; y, 

640 del Registro Mercantil de 1.987, al margen de las inscripciones raspec- 

tivas.- Guayaquil, siete de Enerp de mil novecien    

  

   

ochétnta y siete.” El - 

Registrador Mercantil.- 

     

  

L_ALCÍV ORADE - - AY HECTOR MÍGUE [DRAD 
m ¿Guayaquil 
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